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del Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Economía y Comercio, Servicio de Co-
mercio, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª de Mérida, a fin de notifi-
carles el acuerdo de inicio y pliego de cargos de referencia.

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida,
surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Notificados los acuerdos de inicio y pliego de cargos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se le concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes, así como para que pro-
pongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse.

Mérida, a 28 de septiembre 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2015 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º CM-06-10-0015-DF, en
materia de comercio. (2015082630)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la re-
solución del procedimiento de reintegro de subvención, que a continuación se específica, se
procede a la publicación, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Empresa: Serraquesada, SL.

Último domicilio conocido: C/ José Ramón Mélida n.º 25 de Mérida (Badajoz).

Expediente n.º: CM-06-10-0015-DF.

Acto que se notifica: Resolución de procedimiento de reintegro de subvención.

NIF: B06569479.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Economía y Comercio, Servicio de Comer-
cio, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarle la
resolución del procedimiento de reintegro de subvención de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, o ser impug-
nados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo a tenor de lo estable-
cido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución de un recurso de re-
posición no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión,
en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2015 sobre rehabilitación de majada y
construcción de 7 yurtas y aseos para centro de reposo y actividades.
Situación: parcelas 1, 7 y 211 del polígono 24. Promotora: D.ª M.ª Carmen
Beringues Sorribas, en Acebo. (2015082491)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de no-
viembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de majada y construcción de 7 yurtas y aseos para centro de reposo y activi-
dades. Situación: parcelas 1 (Ref.ª cat. 10003A024000010000LE), 7 (Ref.ª cat.
10003A024000070000LA) y 211 (Ref.ª cat. 10003A024002110000LT) del polígono 24. Pro-
motora: D.ª M.ª Carmen Beringues Sorribas, en Acebo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •
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